
Sexta.~Dicho Tribunal procederá en la. forma qUe determi
ne a. calificar y pondera.r los ejercicios efectuados, así como las 
circunstancias y méritos que concurran en cada COnClll'SlIinte, 
de modo especia.l. Jos años de servicios prestados en el Organis
mo de procedencia, los títulos que aporte y cuootos elementos 
de juicio considere necesarios para la más , justa" resolución del 
concurso, y elevará, conforme a ~o dispUesto en el párrafo se
gundo de Ja Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de 
junio del año 1964" al señor MiniStro de , Obras Públicas la co
rrespondiente propuesta, a aa que, una vez a.p~ada, se !.e dará 
el curso que establece la citada disposición. ' 

", El concursante designado para , ocupar la. plaza objeto de ia 
convocatoria deberá tomar ' posesión de su destino" dentro del 
plazo de treinta días; contados a p84'.tir del siguieIllte· al de la , 
fecha en que se !.e haga notificll!ción de su nombramiento, Si la 
plaza obtenida está , radicada en , población , dístint~ de la en 
que estuViere destinadO. en el OrgariiSmo ' suprimi(lo de que 
proCeda. Én otro ' ca'so, 'el ' plaZo posesorio será de veinticuatro 
hOras. " ' 

Séptima.~En todo ao no previSto en la presente conv<lCaitoria 
se esta.rá a lo dispuesto en el Reglamento sobre Régimen Gene
ra~ 'de Oposiciones y Concursos de los , funcionarios públicos, 
a.probado por Decr'eto de 10 de mayo de 195,7. 

Lo digo a V. l . y a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. 1. y a VV. SS. 
Madrid, 5 de julio 'de 1967.-P. D., el Vicepresidente de Ja 

Comisión Superior de PersoIlal. , Ricardo Ruiz-Benítez, de Lugo. 

Ilmo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de Personal. 
Sres. 

RESOLUClqN de la pireCción G ,eneral , de .Plazas 
y Provincias Africanas por laque se anuncia c07!:
cur.so para la provisión de una , plaza de Practt
cante-comadrona vacante en el Servicio Sanitario 
de la PrOVincia de Sahara. 

Vacwnte en el Servicio Sanitario de la Provincia de SllIhara 
una, plaza de Practicante en Medícina y Cirugía, se anu?cia 
su provisión a concurso entre profeslo~e.les con la especia~ldad 
de ' Comadrona que pertenezcan a algun Cuerpo, Escalafon o 
P11lZas de la Administración Civil del Estado y nO , hayan cum
plido la edad de cllarenta años el díe. en que termine el plazo 
de presentación de ~stancias, en ' el caso de :q!-le h~ran de 
ser destinadas por prImera vez a aquella AdrnlmstraClOD pro-
vincial. ' 

La expresada. plaza está dotada en el pres\Jpuetso de la. 
Provincia con los emolumentos gaobale~ de 113.020 pesetas 
anuales; el derecho a la ~rcepción de trienios, por perma
encia en la Provincia, en la cuantía de 1.500 peSétas anuales 
cada uno, incremente.dos en el 150 por 100 de residencia, la 
Ayuda Fammar que le corresponda y dos pagas extraordina
rias al año , del sueldo b¡¡,se. 
, , La que hubiera de ser destinlllda para. cubrir ve.cante y su 
residencia no fuera en Aaiún o Villa Cisneros, percibirá resi
dencia 'especial equivalente al 40 por 100 de la dieta regla
mentaria. 

Los mencionllldos emolumentos se considerarán incremen
t llldos con las mejoras que resulten de la aplicación en la Pro
vincia de "la Ley de Retribuciones de Funcionarios Civiles del 
Estllldo y disposiciones complementarias. 
, Las instancias, en las que se hará constar el este.do civil 

de la intereslllda y, en su caso, número de hijos, ,deberán diri
girse a l excelentísimo señor Director general de Plazas y Pro
vincias Africanas (Presidencia del Gobierno) por conducto del 
Ministerio u Organismo del que dependan, que curse.rán tan 
sólo las de aquellas que consideren destina.bles. 

El plazo de presentación de instwncias será el de treinta 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este e.nuncio en el «(Boletín Oficial del EstllldO», y es
tarán acompañadas de los documentos siguientes: 

a) HOja. de servicios calificada o documento equivalente. 
b) Certificllldo de nacimiento, legalizado si está expedidO 

fuera ' de la jurisdicción de Madrid, ' . 
c) Certificación médica. oficial acredítativa. de que la aspi

rante no padece lesiones tuberculosas de carácter evolutivo. 
se'an o no bacilíferas, así como de no presentar desviación 
acentulllda de la normalidad psíqUica de tipo caracterológico o 
temperamental , y de no tener defecto físico , alguno para el 
desempeño dd cargo. 

d) D.os fotografías tamaño carnet; y 
e) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justi-

ficación de los méritos que aleguen, ' 

:: El hecho de acudir ,al concurso representa, en su' caso
l 

la 
obligación de desempeñar la vace.nte por uria campaña mimma 
de '\'einte meses ininterrumpidos, tl'anscurridos los cuales, la 
que resulte designada tendrá derecho al disfrute de cuatro me
res de licencia reglamentaria en la Península. en la forma que 
determinan las disposiciones legales vigentes, percibiendo ín
tegramente sus emolumentos. 
' Los gastos de viaje de incorporación , Y regre¡;o, así como los 

de las licencia s reglamentarias, serán " de cuenta d~l 1!lstado. 
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tanto para el funcionario como para los familiares a. su cargo, 
con sujecion además a las disposiciones legales dictllldas al 
~ec~ , , 

, La. Presidencia del Gobierno, apreciando libremente lOS mé
ritos y circunstancias que concurran en las oolicitante.s, podrá 
designar ,a cualqUiera de ellas siempre que cumpla las condi
ciones del presente concurso, o bien declararlo desierto si lo 
estima conveniente 

Madrid,28 de junio de 1967.-El Director general, José Diaz 
de Ville~.-conforme: LuiS Carrero. 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 1 de julio de 1967 por la que se convoca 
concurso-oposición para la provisión de las plazas 
de Profesares adjuntos que se indican de la Facul
tad de Derecho de la Uni~"esidad de Granada. 

Ilmo. Sr.: A propuesta. del Rectorllldo de la. Universidad de 
Granada, 

Este MiniSterio ha resuelto : 

Primero.-Convocar el conClliI'SO-Oposición determinado en mil. 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las p~azas de Profesores 
adjuntos qUe a continuación se indican. vacantes en Ja Facultad 
de Derecho de aa. Universidad expreslllda, debiendo ajustarse el 
mismo a lo díspuesto en la Orden miniSterial de 5 de diciembre 
de 1946 (<<Boletín Oficis.l del Estado» del 19> , Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo d e 1957 <Boletín Ofi
cial del EstadO» del 13) y Orden de aa Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial 
del Estllldo» de 21 de junio): 

1. Derecho internacional público y privllldo (segunda ad-
'juntía) . 

2. Derecho político (segunda adjuntia). 
3, Derecho penal (segunda adjuntía). 

Segundo.-Los aspirantes peberán hallarse en posesión del 
Utulo de Licencillldo en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeÚll!do 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas, por lo menos, duran
t e un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dírección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos qUe se realicen como conse
cuencia. de resolver este concurso-oposición tendrán la dur8c1ón 
de cuatro años y podrán ser prorrogados pOr otro periodo 
de igual duración si se cumpien las condiciones reg,lamentarias, 
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable ¡>a.ra 
esta prórroga hallarse en poSesión del titulo de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admi,tido a este concurso-oposiclón se re-
quieren las condiciones siguient es : 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos los veintiún años de edad . 
c) No haber sido separllldo mediante expediente discipJi.na

rio del servicio del Estado o de la AdminiStración Local ni ha
llarse inhabilitllldo para el ejerciCio de funciones públicas. 

d ) No padecer defecto físico ni enfermedaod infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejerciCio del cargo, 

e) .Haber aprobado los ejercicios , y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Las aspÍl'antes se comprometerán p-n sus instanciars a 
jurar acatamiento a los principios fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes fundamentales del reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articula.
da de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad díocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
ciaJ de aa Mujer. salvo qUe' se hallen exentas de ia realización 
del miSmo. 

i) Abonar en la Tesorería de la. Universidad 100 Pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por 
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también medíant giro 
postal. que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
miniStrllitivo, uniéndose a las instancias los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este ccncurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidllld o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo 
de treinta días h ábiles. contados a partir de la publicaCión de 
!.a presentk Resolución en el «(Boletín Oficial del Est adO» , ma
nifestando en las mismas expresa y detalladamente que en la 
fecha: de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y clllda una de las condiciones exigidas, acompañándose a 


